
 

CIRCULAR 018 

 

DE: DIRECTOR  DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA (DACP) 

PARA: SECRETARIOS, SUBSECRETARIOS, DIRECTORES, JEFES DE OFICINA Y 

DEMÁS RESPONSABLES DE ÁREAS 

ASUNTO: REITERATIVA PARA CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 

CIRCULAR 008 DE 2020 GENERADA POR EL DESPACHO DEL SEÑOR 

ALCALDE 

FECHA: 13 DE MAYO  DE 2020 

 

El día 30 de abril de 2020, desde el despacho del señor alcalde se generó Circular 

008 de 2020 con  asunto “Conformación de expedientes contractuales – No 

conformidad Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC)”, 

en la cual se menciona una serie de aspectos que los supervisores de contratos de 

todas las dependencias deberán tener en cuenta para una adecuada 

conformación de expedientes contractuales. 

En esta oportunidad, el Departamento Administrativo de Contratación Pública 

(DACP), se permite reiterar a todas las dependencias la importancia de atender la 

información contenida en la  circular mencionada, aún más teniendo en cuenta el 

plan de mejoramiento con fecha de catorce (14) de noviembre de 2019 que surgió 

a razón de la auditoría del año 2018, realizada por la Contraloría Municipal de 

Pasto. 

Agradezco su atención. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

RHONNY MIRANDA MARTINEZ 

Director 

Departamento Administrativo de Contratación Pública 
 
Elaboró: Diana Meza 

               Contratista DACP  








